
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

BOGOTÁ D. C. 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 239 00 

 

Se requiere a las entidades bancarias señaladas en la solicitud anterior, a 

fin de que informen las resultas de oficio por el cual se decretó la medida 

de embargo 0475-22.  

 

Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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